
Información Admisión y Matriculación 
1º Curso Ciclos Formativos Oferta Completa 

 
 
 

El alumnado  que desee cursar un Ciclo Formativo en el curso 2025-2026, deberá presentar solicitud de 
admisión a Ciclos Formativos en las siguientes fechas: 

 
 Plazo de solicitud Junio……………Del 15 al 30 de junio 

 
El procedimiento consiste en: 

 
1.   Solicitar, mediante una única solicitud (Secretaría virtual de la Junta de Andalucía), el ciclo 

formativo y  centro educativo en el que desea ser admitido. En la misma solicitud  puede indicar 
hasta 10 ciclos formativos, en orden de prioridad. 

2.   Hay 2 adjudicaciones, en el mes de julio: 

o En la 1ª  adjudicación, el alumno/a puede: 
  Ser admitido en el primer ciclo formativo indicado en la solicitud. En este caso 

debe realizar matricula obligatoria, poniendo fin al   proceso admisión. De no 

hacerlo, saldrá del proceso. 
  Ser  admitido  en  el  segundo  o  posteriores ciclos  formativos  indicados  en  la 

solicitud.  En  este  caso  debe  realizar matrícula,  poniendo  fin al proceso 
admisión.   O   bien realizar reserva de   la   plaza,   en   el   instituto   asignado, 
continuando en el proceso de admisión, pudiendo en la siguiente adjudicación 
mejorar la plaza asignada. De no hacerlo, saldrá del proceso. 

  No ser admitido en ninguna petición. En este caso no debe hacer nada y deberá 
esperar a la siguiente adjudicación. 

o En la 2ª adjudicación, no hay reserva de plazas. El alumno/as puede: 
  Ser admitido en el primer ciclo formativo indicado en la solicitud. En este caso 

debe realizar matricula obligatoria. De no hacerlo, saldrá del proceso 

  Ser  admitido  en  el  segundo  o  posteriores ciclos  formativos  indicados  en  la 
solicitud. En este caso debe realizar matrícula obligatoria y formará parte de 
las listas de espera de los ciclos que estén por encima en prioridad al asignado. 
De no hacer la matrícula, saldrá del proceso. 

  Ser  admitido  en  algunos  módulos  de  un  ciclo  formativo,  Oferta  Modular 
Complementaria  (si  optó  por  esta  opción).  En este caso debe 
realizar matrícula obligatoria y formará parte de la lista de espera del ciclo en el 
que se matricula y de las listas de espera de los ciclos que estén por encima en 
prioridad al asignado. 

 
Desde el primer día hábil de septiembre hasta el 15 de octubre se trabajarán las 
listas de espera, ofertándose al alumnado, las plazas vacantes que se generen. 

 
Fechas de las adjudicaciones: 

 
 1ª Adjudicación……………10 de Julio 

 2ª Adjudicación……………21 de Julio 

 
Fechas de Matriculación/Reservas: 

 
Matricula o Reserva admitidos/as en 1ª Adjudicación………Del 11 al 16 de julio 

 
Matricula admitidos/as en 2ª Adjudicación………Del 22 al 24 de julio 

 
Encontraras  toda  la  información  en  el  apartado  SECRETARIA  de  la  página  web  del  instituto, 

http://www.iessansebastian.com 

http://www.iessansebastian.com/

